
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 443/2009 

n., 23 de uoviembre de 2009 

El Oficio "Secretaría Gclleml Of N'' 1396/2009 de 29 de septiembre de 2009", recibido en la 
Secretaría del Collcejo Municipal en fcclu1 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de confonllidad n lo establecido por el Artículo 12'', numernl 11), de ln Ley N'' 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite pnra consideración y 
conocimiento del plenario del Concejo Municipal el Contrato N° 29/2009 de fecha 25 de 
seplieJilbre de 2009, referente a ln "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el expediente relativo al trfÍIIlife; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiwe el proceso bnjo la Modalidad de Licitación Pública Nacional LPN N" 01/2009 -

OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRiMERA CONVOCATORiA referente n 
In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", siendo la Unirf.ad Solicitante 
el HOSPITAL 1\llUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS dependiente de In OFICIALÍA 
AM !'OR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio refere!lcial de Bs. 1.562.228,34 (UN 
lv11LLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 

BOLIVIANOS). 

Que, conto resultado del Proceso de Contratación bajo In Modalidad de Licitación Públim 
Nacional LPN N" 0'1/2009 - OMDH, referido nnteriornrente, la Responsable del Proceso de 
Contratación en Licitaciones Públicas (RPC), en su calidnd de In Responsable del Proceso de 
Contratnción, utedinute Resolucióti Adutinistrntivn- OMDH N" 83/2009 de feclw 21 de agosto 
de 2009, adjudicó In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CT�UZ DE LA SIERRA - ÍTEM No 7", a ln EMPRESA 
UNIPERSONAL "UNIVERSAL PHARMA", represe11 tnda lcgalmellte por In Sm. Relly 
Euelill Heredia Arncet/17. 

Que, como producto de la ndjudicacióll referida nnterioriiLente se Ita rednctndo el Contrato N" 
29/2009, por el l111porte Total de Bs. 15.600,00 (QU!NCE MIL SEISCIENTOS 00/100 

BOL! VIA NOS); contrato que lw sido puesto en consideración del Honorable Concejo 
Municipal y r¡He debe ser firmarlo por el Ing. Percy Fcrnáwfez A1lez, Honorable Alcalde 
Municipal de Snnta Cru:.: de In Sierra, Lic. María Paula Murloz Franco, Oficial Mnyor de 
Desarrollo Hu111ano y ln Sra. Reny Evelin Heredia Arncenn. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Cert�ficación Presupuestaria N'' 000000238, 

Pn>.·ue/lfÍ1'0 00240, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos 
Específicos) , Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 342 (Productos Químicos y 
Frmuncéuticos), de feclzn 12 de moyo de 2009, por el llllporte Total de Bs.- 519.363,10 

(Quinientos DiecitutelJC Mil Trescientos Sesenta y Tres 10/100 Boli·uinnos). 

Que, existe el Registro de Ejemción de Gastos, Certificación Presupuestaria N° 000000998, 

Preventivo 00266, Fuwte 41 (Trrmsferencins T.G.N.), Orgmzisuto 113 (Tesoro General de la 
Nación - Participacióu Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gnsto 342 (Productos 
Quí111ícos y Farmacéuticos), de fechn 06 de mnyo de 2009, por el fntporte Totnl de Bs.-
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1.042.865,24 (Un Millóll Cuarelltn y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Cillco 24/100 

Bolivianos). 

Qlle, In Empresa Llllipersonal "UNIVERSAL ?HARMA", representnda legalmente por la S m. 

Reny Euelill Heredia Amcella, corno adjudicataria de ln Licitación Pública Nnciollal LPN Ni' 
01/2009 - OMDJ-1, referente n In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM t'JO 7", hn 
cu11lplido con ln presentación de la doctllnwtación legal y adnliJListrativa y lns propuestas 
técJLicns y ecoJLÓnLÍcrzs estn.blecidns en el Docu me Jito Base de Con tratnciones. 

Que, en el proceso de Contratación se ltnn aplicado las disposicioJics contenidas en el D.S. N(' 
29190 de fechn 11 de julio de 200 7 y su Rcglamen to, habiendo wmpl ido coJL todns ln.s normas y 
procedi 11/ÍeJLtos establecidos pn.rn estos cn.sos. 

Que, el Contmto pllesto t:n consideración del Honomble Concejo Mwzicipn.l, se encuentra 
ennwrcado en el Modelo illllterso e11 el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Mittisterúzl N" 39 7 de 2 7  de agosto de 2007 del Ministerio 
de H ac ie ndn. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mwricipnl, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12'', Jiumeml 11), de la Ley de MuJLicipnlidades, en sesión ordiruzrin de feclzn 23 de 
noviembre de 2009, dicta la siguiente: 

R E S O LUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 29/2009, por el importe total de Bs. 15.600,00 

(QUINCE MIL SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), prmJeniente de In. Licitación Pú.blicn 
Nncionnl LPN N'' 01/2009 - OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-743656-1-1, Pri111em 
Convocatoria, referente n la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM No 7", adjudimdo a fa Empresa 
Unipersonal "UNIVERSAL ?HARMA", 11 suscribirse entre su reprrswtmtfe legal la Sm. 
Rcny Evelí11 Hererfitz Amtfiia, el Alcalde Municipal rfe Santa Cnt2 rfe la Sierra, Ing. Percy 
Femñndez A1zez y la Lic. María Pnula Mwio:: Franco, Oficio! Mayor de Desarrollo H1L11ta11o. 

Artículo Segundo.- En cumpl1núento a lo cstablt:cido en el Artículo 2 7'', inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernalllentales, a los Jitles de contra/externo posterior, 
una copia del contmto y la documentación S/lstentatoria corrcspoudie11fe, debe ser relllítida a In 
Contmlorín Ge11eml de la República e11 el plrzzo de cinco díns de su pe!fecciotuwtiento. 

Articulo Tercero.- El Ejt:cutivo Mzmiciprzl quedn encargado riel cumplimiento de la presente 
Resolución Mwúcipal, debie11do proseguir con el trámite y procedimiento sefi.alndo en el 
Decreto Supre111o Nn 291.90 y su Regla111ento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 1 1 
Lic. D�'T:�selda Mwloz Ca lque Sr. Hugo Enriq/.ltrt,tznmbrann 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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